
Año UV. Domingo 24 de Julio de 1887. Núm. 21.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Bu Za b a o o z a , en la Administración del Bo- 
"MiLricTdia.ImPrent8 d6 1& 

■«mendoTA1 °neS d6 fU6ra P°drán hacem re“ 
X d« ?°rte 6n libranza del Tesorí- 6 
‘eirá de fácil cobro.

correspondencia se remitirá franqueada 
8^Raei86Ute dlCha ImPreDt‘1 D‘ Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den* 
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, ai 
pi ",cio de venta.

i úmeroe sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da mo.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^^ESrE^ERIQDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES. 
Las leyes y disi

cía desde que se publican oficialmon. d Pr?vin- 
desde cuatro días después nata iX»»®11 ella’ y 

‘,rovtocla'

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta ol recibo del nú- 

I mero siguiente

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar los número* 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE_OFICIAL. 

PMSIMCIA d el  MSEM DE IIINLSTROS.

1 n y *a B-eina Regente
ni» * 7* SU ^Uous^a Real Familia con- 

hin novedad en su importante salud.
_ (Gacela 22 Julio 1887.)

SECCION PRIMERA.
IINISTERIO DE ELTRAMAtó

heal decreto.
do con el Consejo d^M18"-0 de Ulh,amar> de acuer- 
Augusto Hiio el n en de mi Agente del Hei^ ’ Altons° XI11' como Réi™

Artículo1! 10 siguiente:
^eroseproceap;!6^ L ^Octubre próximo ve- 
^esentan les 1nn pa?° de la cautidad total aue 
^uba que precedo, de ia isla de
ten en eirCulaJ6„te8 de n emisión de 1880, resul- 
vad0 ei Tesoio‘íien a<luena fecha, quedando reie- 

transcurra ¡ V tPag° de intereses P°r el tiempo 
, Art. 2.° p i bU 8U P^sentación al reembolso.

Banco Hispan 3 ^Pfra9^n se llevará á cabo por 
del servicio dp ° '°!oniai de Barcelona encargado 
108 ^ores de intereses de

1 i se trata, quien oportunamente 

situará los fondos necesarios en las plazas habilita
das al efecto.

Art. 3.° Para que la situación de fondos á que 
se refiere el artículo anterior pueda hacerse de for
ma que no sufra entorpecimiento alguno el inmediato 
reembolso de los valores de que se trata, los tene
dores de éstos que, con arreglo á la ley de su crea
ción, tienen derecho á percibir el capital de ios que 
resulten amortizados en París ó en Londres, pre
sentarán sus títulos en todo el mes de Julio á los 
Delegados en estas plazas del Banco Hispano Colo
nial, á fin de que tomen nota de su numeración y 
estampen ai dorso de cada billete un cajetín que 
exprese quedar allí domiciliado. Los tenedores que 
dentro del mes de Julio no hayan señalado domici
lio á sus billetes, no tendrán derecho á percibir su 
importe sino de las oficinas del referido Banco His
pano Colonial en Barcelona, ó en las demás plazas 
del Reino donde actualmente se satisfacen.

Art. 4.° El Ministro de Ultramar, usando de la 
autorización 4.8 del art. l.° de la ley de 25 de Julio 
de 1884, negociará los billetes hipotecarios de la 
emisión de 1886 que sean necesarios para atender á 
este servicio, y el de pago del cupón que vence en 
30 de Setiembre correspondiente á los billetes que 
han de reembolsarse.

Art. 5.° Igualmente se dictarán las instruccio
nes oportunas para admitir á conversión los restos 
de los valores creados por la ley de 7 de Julio de 
1882, hasta ahora no presentados, sujetándose á ios 
tipos que determina el art. 2." del decreto de 19 de 
Noviembre último, con ¡a deducción que correspon
da por los cupones vencidos respecto de las anuali
dades.
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Art. 6.° Del presente decreto se dará oportuna
mente cuenta á las Cortes del Reino.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.—María Cristina.—El Mi
nistro de Ultramar. Víctor Balag'uer.

(Gaceta 3 Julio 1887.)

SECCiON TERCERA.
(¡OMISION l|S¿IAL Ot ZAIIAGOZA.

En el anuncio de subasta para el suministro de 
subsistencias al Hospicio de Calatayud que se pu
blicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 20 de los co
rrientes, se consignó ¡ or erro: de imprenta que el 
tipo señalado para la lefia recia era de 2 pesetas el 
kilogramo, debiendc ser los 100 kilogramos.

Eu 'b u  consecuencia, queda annlado dicho anun
cio por el que se insertó en el mismo periódico ofi
cial el viernes 22 de este mes.

Zaragoza 23 de Julio de 18^7.—El Vicepresi
dente, Julián Blasco.

SECCION CUARTA.

mime d e pr o pie d a d e s é impu e s t o s
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Diferentes Ayuntamientos de la provincia no han 
presentado en esta Administración ios repartimien
tos del impuesto de consumos para el actual ejerci
cio, á pesar del largo tiempo trascurrido desde que 
se les autorizó para adoptar dicho medio de cobran
za y se nombraron las corresi endientes Juntas re
partidoras.

En su consecuencia, esta Administración advierte 
á las Corporaciones que se encner.tren en el caso 
indicado, que si en el improrrogable término de seis 
días no cumplimentan el referido servicio se en
viará Comisionado.'- auxiliares para que formen 
dichos repartimientos á costa de los respectivos 
Ayuntamientos y Juntas repartidoras, en confor
midad á lo que dispone el art. 259 deí reglamento 
de 16 de Junio de 1885.

Zaragoza 22 de Julio de 188'7.—El Administra
dor. Alvaro Solano.

SECCION SEXTA.
recaudación del impuesto de consumos y re

cargos sobre el mismo de esta localidad. se halla va
cante, por lo que se anuncia al público para que los 
que quieran interesarse puedan presentar solicitudes 
por el término de ocho días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto.

Abanto 22 de Julio de 1887 —El Alcalde, San
tiago Aranda. •

1'11 reparto de la contribución de inmuebles, cul- 
^vo y ganadería de esta villa, correspondiente al 
año económico actual, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lécera 22 de Julio de 1887.—El Alcalde, Maria
no Domingo Domingo.

Confeccionado el repartimiento de consumos, ce
reales y sal, de Cinco Olivas, correspondiente al ac
tual ano económico de 1887-88, se halla expuesto 
al publico en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, y horas de seis á once de la 
manana, durante los cuales se admitirán ias recla
maciones que contra el mismo se presentaren; pues 
pasado dicho término no habrá lugar á ello

Cinco Olivas 21 de Julio de 1887.—El Alcalde, 
Ib O., Clemente Lázaro, Secretario.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo, formado para el ano económico de 1887-88, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlo y reclamar lo 
que crean conveniente.

Monterde 17 de Julio de 1887.—El Teniente Al
calde, Mariano Marco.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo se halla de manifiesto el repartimiento de la con
tribución territorial del mismo para el ejercicio de 
1887-88, á fin de que los vecinos y terratenientes 
comprendidos en él puedan examinarlo libremente 
y reclamar de agravio los que se crean perjudicados.

Vistabella 21 do Julio de 1887.—El Alcalde, Ca
lixto Mainar.

En la Secretaria de esta Corporación se halla de 
manifiesto desde el día de la fecha, de ocho á doce, 
de la mañana, el reparto de consumos del año 
1887-88, é fin de que los interesados puedan exa
minarlo, debiendo advertir que el día 30 del actual, 
á las ocho de la noche, se celebrará sesión para oir 
las reclamaciones según ordena la ley vigente.

Paracuellos de Jiloca 21 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Antonio Durán.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.,

1). Victoriano Félez, Juez municipal, ejerciente 
funciones del de instrucción de esta villa v su par
tido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas al penado Vicente Arcos Pé
rez, vecino de Cetina, se saca á pública subasta, el 
día 10 de Agosto próximo, á las diez'de su mañana, 
un asnal: tasado en 7 pesetas 50 céntimos.

Cuya diligencia tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado y en la del municipal de Ceti- 
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cnhran(1’71rtieudo (]Ue no &e admitirá postura ane no 
t e , °a  twTns pariéi 46 ,a 4

no Fo de 1SR'
z’ n- o., Félix Lassa.

Calatayud.
Dhayii,ado de! ,Juz8a- 

Certifico- O ’ -^latayud y su partido:
“Mcióu Sehal'exeneJ;ainC1.*"Sa “.íue lnego se hará 
ira dice así: ' P ‘ a re<lUISitoria que á la le- 
CaIata^d^^^^ Juez instructor de

toria cito Pamn v i Or Pásente requisi- ”aul, naóíílTeÜfe Yaye Re
de Claudio v ] Pmi' í üe ,'oire (Francia), hijo 
vecino de Vesies ÍFr,, 0, corre.doi‘ide comercio, 
v luego en Zar-lÁ <lue re^dió 611 Valencia 
ÍÜ.1 paradero> 4® '’e a°-
dias, á comk’ a? Para ^ue cn Ormino de 15
MUrid y Bo l e t ín  n?' en la GaC6ta tU 
-■ezea en esto Jn™?F,?,AL ’a Provincia, campa- 
ie resultan P„ ^ 'g do-á á los cargos .me
bajo apercibimíertn ''¡ ! !! J)endicnte sobre estafa; 
rado rebehle n será decía-

de JuHo de' 1^7 r~ ada en Caiatayud á 20 
R°qne R0lncü'•-Francisco García.— D. S. O.,

Y Para que consVhfín á qUe me refiero-
del Sr. jU(?Zi en ye- -ro la presente con el V¿B,° 

■ R-~E1 Juez. 20 de Julio de 1887•
Roque Romeo. “ ' 1 ‘'‘tor> Francisco García.—

b. Fra^-i c < Ca*Pe*
ciudad1 de Caspe- 1)aV6? Ju? de iliStrucción de la

• de costas^impuesta^040 r*" ’ :: ^ue para P8®0
^es Andreu Anf u?' r i' C o’? Sil vestre 
^‘ner, vecinos de N ‘I0 ' C'i ^01C[^ a^é'ueI Comas 
6n Pública X a SOhre h('rtC’ 86 Venden 
cas siguientes: ’ de SU ProPs^ad, las fín-

p-n c I)c ^^estrc Cabes Audm.

8U partkln0^’rlgadí0, sito en i‘uerta de Nonasoe 
petado T

Tnaáréa, 79 centi^r.* .“"i 68 de cabida» ó sean 
?sé Mompell al ()p' dS? "’h ^8 ®ste con vinda de 
Sda de Ge M® a! con
.O^ca81*0 6,1 70 Pes«¿ W aCCqUÍa d6 

61 moutcde dicha 
de cabía xd la Liebre? berra ¿ampa de

S^a al Este , Oett® aean^6 75 centiáréas; 
R con Agu^f-, ,7te cou D- Mariano Samper al 

eFnad: ‘¿«-Jo en al Norte con Marina
. Otro cami 1 60 peseías-

^cha viila/!)0, enel término de
de c¿bida /ymdñS de Xa1 de Batea» de dos 

° Centiáreas; hectárea, 33 aréas.
- lda al Este, Oeste y Sur con mon

tes comunes, y al Norte con viuda de Agustín Te
na: tasado en 60 pesetas.

Otro campo, tierra blanca, sito en el término de 
dicha villa, partida barranco de la Estacada, de un 
cahíz de cabida, 6 sean 66 áreas 75 centiáreas; lin
da al Este con río MatarraSa, y al Oeste, Sur y 
Norte con montes: tasado en 5 pesetas.

Una casa, sita en Nonáspe, y su calle del Rabal, 
señalada con el núm. 25, compuesta de des pisos y 
el firme; linda por derecha saliendo con corral de 
José Vallespí, por izquierda con viuda de Pedro 
Juan Popales y por espalda con Pablo Llop Tornar: 
tasada en 200 pesetas.

! r- corral, con su mitad cubierto con teja, sito 
en ia indicada villa y su calle de las Eras Bajas, sin 
número, de cinco metros de ancho y ocho de largo; 
limla-por derecha saliendo con Miguel Suííer, por 
izquierda con Santiago Vidal y por espalda con José 
Rafales Andrea: tasado en 50 pesetas.

De A'iitouio Soler Llop.
Un campo, sito en la villa de Nonaspe y su parti

da de Bollé, de un cahíz de cabida, ó sean 66 áreas, 
75 centiáreas: ¡inda, al Este con José Llop, al Oeste 
con Silvestre y al Norte con monte común: tasado 
en 250 pesetas.

La mitad de una casa, sita en la villa de Nonas
pe y su calle de la Virgen, señalada con el núm. 14, 
compuesta de dos pisos, con su correspondiente co
rral, que forma parte de dicha casa; linda por dere
cha saliendo con Marcelino Alfonso, por izquierda 
con Agustín Vicente y por espalda con viuda de 
José Folquer: tasada en 700 pesetas.

De Miguel Comas Ciner.
I n campó, regadío, sito en la huerta de Nonaspe 

y su partida Cabo alto de Matarrana, de seis almu
des de cabida, ó sean tres áreas, 58 centiáreas; lin
da al Este con Manuel Andreu, al Oeste con Ma
nuel Trulán, al Sur con rio Matarrana y al Oeste 
con camino de las Rivas: tasado en 80 pesetas.

Otro campo, secano, en el monte de dicha villa, 
partida Val de Batea, de cuatro hanegas de cabida’ 
ó sean 33 áreas, 40 centiáreas; linda al Este con José 
Albiac, a! Oeste con Joaquín Suuer, al Sur con 
viuda de Miguel Franc y al Norte con Marcelino 
Alfonso Menor: tasado en 80 pesetas.

Otro campo, secano, tierra blanca, sito en el 
monte de dicha villa, partida el Rusián, de cuatro 
hanegas de cabida, ó sean 33 áreas, 40 centiáreas- 
-inda al P^ste, Sur y Norte con monte común y el 
Oeste con terrateniente de la Puebla de Maraluca- 
tasado en 10 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgauo el día 9 de Agosto próximo y hora 
de las diez de su manana, donde podrán presentarse 
los qué quieran tomar parte; advirtiendose no se 
admitirá, postura que no sea arreglada á derecho, y 
que los títulos de posesión de las fincas estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario para su 
examen por los licitadores, á quienes se previene 
deberán conformarse con elfos sin derecho á exigir 
ningunos otros.

Dado en Caspe á 17 de Julio de 1887.—Francisco 
Aznar Davó.— Pq f  s u  mandado, Antonio Pérez.
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